
Sevilla, 27 de febrero 2012 BOJA núm. 39 Página núm. 99

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar la resolu-
ción de recurso extraordinario de revisión interpuesto por la 
entidad «Manuel Sainz Oliva» contra la resolución de extinción 
de subvención correspondiente al expediente 11/2008/J/076.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm.  6, 
2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Resolución de recurso extraordinario de revi-
sión del expediente 11/2008/J/076.
Beneficiario: Manuel Sainz Oliva.
Último domicilio: C/ Santa María de la Cabeza, 14, bajo, 
11007, Cádiz.

Cádiz, 9 de febrero de 2012.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
resolución relativa a expediente de reclamación en ma-
teria de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a doña No-
elia Cabrera Fernández la Resolución correspondiente a la 
reclamación núm. 1.800/10 planteada por la misma, contra 
la empresa EMASA, haciéndose constar que para conoci-
miento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento po-
drá comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito en 
C/ Córdoba, núm. 4, 1.ª planta, de Málaga, concediéndose a la 
interesada el plazo de un mes para la interposición del correspon-
diente recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud.

Málaga, 6 de febrero de 2012.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 15 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por el que se notifi-
can los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
los Anexos el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a dis-
posición de las personas interesadas en los lugares que se indican 
en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En 
el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas.

ANEXO I

Nombre y apellidos, DNI/NIF: Federico Barros Parrilla, 
27495867B.
Núm. Solicitud: 875.
Acto a notificar: Resolución del Director General de Fondos 
Agrarios sobre la ayuda prevista en el Reglamento de Ejecu-
ción (UE) núm. 585/2011 de la Comisión, de 17 de junio de 
2011, relativa a las medidas excepcionales de apoyo al sector 
de las frutas y hortalizas.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto Íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación 
Provincial de Agricultura y Pesca de Almería, sita en C/ Her-
manos Machado, 4, Almería.

ANEXO II

1. Nombre y apellidos: Agustín Herrera Quel. NIF: 24159308Q.
Procedimiento: 201-Sm1a-apicultura para mejora de la biodi-
versidad.
Núm. expediente: 6076762 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Resolución de concesión de ayudas de fecha 22.11.11.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 25, Jaén.

2. Nombre y apellidos: Alfonso Carlos Fernández González. 
NIF: 44204819S.
Procedimiento: Submedida 202 SM2: Razas autóctonas en pe-
ligro de extinción.
Núm. expediente: 5000011 Campaña 2009,
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Complementaria de fecha 25.7.2011.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

3. Nombre y apellidos: Manuel Jesús Medina Martín. NIF: 
75556624Z.
Procedimiento: Submedida 201 SM1A: Apicultura para la con-
servación de la biodiversidad.
Núm. expediente: 5008446 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Concesión de fecha 15.9.2011.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

4. Nombre y apellidos: Vicente Ferrer Eiriz Martín. NIF: 29432516Z.
Procedimiento: Submedida 203 SM3: Agricultura ecológica.
Núm. expediente: 5009911 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Complementaria de fecha 21.10.2011.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

5. Nombre y apellidos: José Ramón Cáceres Infante. NIF: 
29715537C.
Procedimiento: Submedida 201 SM1A: Apicultura para la con-
servación de la biodiversidad.


